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OR la conferúacioh í y progreíb

de vn proceíTo de Emparamien-
to, pendiente en el Tribunal de

V. S. a inftancia del firmante fe

fuplica inhibir en forma priuile-

giada, que de fus meros Oficios

;

vi ¿ afferta infancia de perfonas algunas , Cuerpos,

Colegios ,
i Vniuerfidades de qualefquiere efiado

, o

condición [can ,
que con color, y pretexto de la dicha

afferta
cTranz¿a de los dichos cenfales,hecha afauor

del dicho Pedro de Bielfay de la dicha affertafirma

obtenida por aquel¿ni con color,ypretextóle auer in~

n , A ter~



2
teruenido elfirmante en la menta de dichos cenfales,

con la calidad de Adminifirador de la cafa ,y nego-

cios del dicho Pedro de Aguerrió ni de auer vendida

en fu nombrepropio ,
parte 3y porción del crédito con

que ha obtenido el dicho Ereparamiento,para en cafo

de mala tvoz>de dichoscenforvendidos , no impidan,

ni efioruen,impedir,nieñoruar hagan, ni manden al

dkho firmante , la profecucion ,y progrefo del dicho

proceffo de 6mparamiento ,afu infancia obtenido por

la prefente Cortey los efeftos delfinprecederdecreto

bprouifon en dicho proceffo. de Smparamiento , o no

tuaquando ia dicha firma obtenida a infancia del

dichofu principal arriba mencionada , ni contra te-

nor,&e.
2 FuncUíé efte decreto en la excepción notoria

que refulta del priuilegio,que legun Fuero
, y drecho

tienen los procelTos incoados,para que nO íeeuaquen

con pretexto de qualefquiere excepciones , ni impida

fu progrefo liafta la fentencia difinitiua, Poro multo-

ties,el 2 .Foroflatuimos.Foro querientesjit.defirmif

suris,fol. 1 3 o.Molín .<üerb.Froceffus,pag.i 69 .col.\ ,/

n

fine? y en el proceffo de Emparamiento lo fupone el

Fueroquando bona,infine, tit.de6mparam et.fol

.

95 -

3 Efta regla general fojamente fe halla excepta-

da en en el cafo de fer la excepción peremptoria,y cx-

tin&iua de la lite,que todo clara, y notoria, y pro-

uandoíe inftrumentalmente,con ella fe puede impedid

el progrefo , vt late explicat D. Reg. SeíTe de inbibit*

cap.$.$.\.per tot.& pr&eipue d num.u. vfquead 26.

- 4 Pero no íiendo la excepción de la calidad refe-

rida,aunque fe oponga por v ía de finnM0 puede i na*»

-
. A ' Pc

-



pedirfe por ella la contefiadon de la lite , ni (b pro-*

grefo , aunque influyan > y puedan tener fuerza en el

mérito de lacaufa, ibi : Sed quando exceptio>qu& op-

ponitur»non efi hutas qualitatis
,
quod impediat litis

tngrejfumjed potius opponiiur ad mérito. caufa ,
eue-

luti quia excipiens dicat non ieneri t nec obligatum

effe ad debitum, habere fe ad partem folutionem per

teñes probanda , <uel ñon commififfc delifínm3tali ca-

fa, ficuti coram Indice Ordinario talis exceptio non

admitíeretur }
nec impediret litis ingrejfum , imo cuín

ejfet de meritis caufay foret lis contefianda ,
probatio

faciendo^ publicandnm,&fententiafpeftandajta

¿oáem modo coram Iujtitia Aragonum
,
qui reponi-

tur in locum Iudicis Ordinarij tnon debet talis excep

tio admitti ad impediendum litis inireffnm^necfirma

concedí cum boc (it de meritis caufa , 0V. refiere en

apoyo quatro exemplares.

5 La inhibición referida que íe fupliea^ íé redu-

ce,a
que con pretexto de la aíferta Tranza,que fe hizo

en la Ciudad de Barbaftro,de los veinte y cinco ceñ-

íales em parados,a fauordel Dotor Pedro de Bielía, y

de la firma en fuerza de ella obtenida,no {e impida el

fir-

del

quondam Pedro de Aguerri,en la vertdicion dedichos

cénfales, que la cafa de dicho Aguerrí vendió a fauor

de D.Pelipede Pomar.

7 T finalmente , ni por auer en fu nombre pro-

pio,para en cafo de mala voz de dichos 2 5 .cenfos,ve-

dido parte y
porción del mifmo crédito > con cuyo

’

“ re- *

progreífo del emparamiento pendiente ante V.S.

6 Ni tampoco con el de auer interuenido el

mante.como Adminifirador de la cafa,y negocios



xcfiduo
, y remanente ha obtenido el referido Empa-

ramiento, que pende.

s Y para que fe vea clara
, y notoriamente, que

ninguna de eftas excepciones fon de la calidad,que fc-

gun Fuero íe requiere
,
para impedir el progreío del

Emparamiento pendiente, fe diícurrira porcada vna

con indiuiduacion.

9 La primera es cierto,que no le puede embara-

zar,porque la aíferta Tranza,que fe hizo en la Ciudad

de Barbadrodé dichos 2 5.ceñíales a fauor del Dotor

Pedro de Bielía,aunque fe corroboro con firma, que-

do euaquada con otra Clauatoria de aquella,que ob-

tuuoluan Franciíco Romeo, por diuerfos méritos de

nulidades la aíferta Tranza.

10 Y quando no concurriera otro,que el que re

íulta,de auer preuemdo la Kcal Audiencia con el Era

paramiento , obtenido a inílancia de luán del Pía , de

los'mifmos ceñios que íe tranzaron en Barbaftro, es

certiífimo
,
que aquella no pudiera fubfíílir, extext.

m Lczím quídam 19.inprinc.jf.de mrifd.omn. Judie.

ex l.fi
c¡mspoñea3 & LfyUcepfMmrjf.de mdkijtj:

cap.propofuifii deforojcontpetentsvbt Socciti.nMm,! 7

*

Cabedo im/.i4 2 .Affli decif. 2

1

9 >num . 5 ‘ Ricci .coU

.Caríeual.dk iudic. lib.i.tit.i.difp.2.. q.7.feft.

y otros que junta Héótor Ca picio Latro

decif.\%o.num. 14-lih 2 •

11 Y fiendo el proceífo de Emparamiento Rea!,

y el Tribunal de laAudiecia íuperior al Iuíliciade Baé

baftro,y auiendo aquella preuenido el conocimiento

fobre dichos ceñios, q fue Real preuencion, abdico do

el a dicho Iufticia,el qual cfl la aíferta Tráza¿procedia



confequenter per

praueritionem excluditur iurifdiMio altorum

ludicum pradiftus Maft ri 1

1

.decif. 300 . nu, 3 9 . de-

cif.2 10,num. z .ad quodfacit Giurba ctmftsv.a num.

124.dixit fubiungendo,quod pr&uenientis Iudicis iu~

rifdiftio omnis elifa eft , fi álter praueniet qui com-

petens eft. <

12 De donde fe mani fieftá,que el Iuílicia de Bar-

baftro carecía de jurifdiccion ,
auiendola preuenido

fobre dichos ceníbs emparados el Tribunal fuperioc

de la Real Audiecia,que repreícnta al Príncipe,y pro-

nuncia en fu nombre, cafo en que, aun por coníenti-

miento de las partes , no le Fue permitido al Iuez Or-

dinario de T?arbaftro en la aí&rta Tranza, ex

addudiis a'Vd.lcnz.confil.s $ .num:i$. quedize: Quo-

Wíodocnmque caufa fit introducá coram Principet

non poteft inferior etiam departium confenfufe in-

tromittere Addent.ad Capell. ‘Tolof ^ubifupranu.z.

ex cap.<vt noftrum de appellat.Capic.decif.22 .n.%*

pranc.Milan^m/. Sicil.2 .num.7,2 lib. 1

.

!3 El defeco de jurifdiccion es bien notorio,"

qüe induce nulidad infariabIe,Paul.iEmil.¿/<?¿’//^3 8.7/.

2 .part. 3 .Iacob.Mandel i .conftl. 6 2 .num. 5 .lib. 1 .glofin

Clem.\defequeftr.pof[ef.& fruft.klbar.VchCc.con-

fult. 27 .num. $. Couar.in praff.cap. 2 s.num.4. Solor-

zano de ture 1ndiar .tom. 2.,lib. 3.cap. 9.n-6 2.

14 No es menos cierto el principio q enfeña, q

lo nulo no puede producir efedro alguno, L+.f.con-

denatu ff.de re iudic. Iftaut nullu , C.de legit.hared.

cap.quod nullum,& cap.no praftat.de regduris in 6.
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Y por eíío fe le concedió íá firma Claüatoria a luán
Francifco Romeo,contra la que auia obtenido en fuer

^a de la afieita Tranza el Dotor Pedro de Bielfa,y afíi

con pretexto de dicha afierta Tranza, y firma, no pa-

rece puede retardarfe la prouifion de Ja que fuplica mi
Partc,porque lo nulo fe tiene por nada,Ioan,Baptifta

Thoro voto i.num.4-$.'VaUnz.conJil.32.d nu. 38. vbi

pluraadrem,

15 Sin que pueda fer de confideracion el reparo,

1

que fe hizo en la Informacion,diziendo, que lo dicho

pudiera tener lugar , íi el firmante huuiera fido parte

en el proceífo de Emparamiento , introducido en la

Real Audiencia
, a infiancia de luán del Pía , pero no

auiendo fido parte en aquel procefio,no puede alegrar-

le de la ClauatOria ;

16. Porque íe reíponde,que auiendofe fundado el

decreto de dicha Claüatoria en dicha nulidad , impli-

ca
,
que lo fea refpeéto de vnos, y no refpe&o de o-

tros, quia diuerfo iure,vna, & eadem rescenferi non

¿chctJ.eum qui &des,ff.de vfucap. cap.quia área 22.

de priuileg.Can.cognommus n.q.i. Card.TThufc. to.

3 lit.E.concluf. 5 4.

17 Y también,porque lo fauorabIe*de los decre-

tos aprouecha a todos los interefados , aunque no fe

ayan opuefto en el juizio , vt exornat Yalenz. confil.

45 11. ibi: Etfacit tex.fingularis in l.pofthu-

mus,$.fi quis ex bis,
ff.

de inoffic. Eeftam. per quem

Alzx.inl.fspe num.31.ffJe re iud.tenet,quod quando

lata eíifententia pro agente , etiam Ji talis ftt cnius

non interfit,prodeft ómnibus quorum interefi ,
quam-

tés in indicio non fuerint,cum regulafit in multis en



7
fibus certa > quodfmtentia lata pro •vno profit alten ,

Bart./» Lex dúobus i 6
.
q.^.num.\ 6

.ff-de duobus reis.

1 8 Luego és cierto, al parecer, que no puede re-

tardarte la próuifion deefta firma con el pretexto de

la aííerta Tranza
, y firma del Dotor Pedro de Bielfa,

pues con Ja nulidad quedb euáquado el decreto de la

Inhibición por dicha Clauatoria, que influye,y apro-

uecha,por la indiuifibilidad , á todos los que tuuicren

hipotheca fobre dichos ceñíales ad tex. in L z. jT. ex

bis,ff. de *uérb. oblig. y otros que pondera Valenz.¿/.

conf.\$z.numM.

19 A la íegunda,que refpeta a la interuencion del

firmante en la vendicion de dichos cenfos,que en co-

pañia de los demas Admin iAradores de la cafa de Pe-»

dro de Agüen?; , ©to^g*ro« a r'atror de 0on Felipe de

Pomar, fe dize, que no auiendo el firmante otorgado

dicha vendicion en fu nombre propio,ni obligado fus

bienes a la euiccion,y íañeamiento.fino tanfolamente

los de la ad'miniftracíon,y cafa de dicho Aguerrí, no
quedo perjudicado en fus.bieness es copiofa AlegaciS

para el punto lo quelati {finiamente funda D. Fran-

ciíco Salgado in laberint.par. 3 .cap. 7 .per tot.& num.
S.ibi; Et propterea quilibet adminiftrator reí aliena,

folum tenetur , refpettu rei aliena, tutus. negótia, 0*
adminiftrationem gerit

,
fed ex E)omini bonisfolvere

compelli poteftj non defms, text.eft in Li>C.quando

Eifcúsfvel priuat.

20 En el num.io. proíigue : Hiñe Decuriones,

*vel alij Adminiftratores rerum fiuitatis, pro debi-

tis Ciuitatis defuo non tenentur
,
fed de bonis fiui-

tatis , & adminifirationis dumtaxát , itapoft Bald.



8
GrcgXopezJoan.Andr.Bouad.ParIador,Curia Phili-

pica,y otros.

21 Y en el num. 12 .lo aplica áizicnáo\Hinc In-

fiitor,Procurator,aut Sindicas contrahentes nomine

& contemplatione oficij defuo non tenentur, nec fi-

nito oficio foluere cogi pofiunt j vtper text. in l.vbi,

& lfinff.de luñ.att. cita a Hermofilla , Gutiérrez,

Cald.Pereir.Mattha,Gabedo,Carrocio,Menoch.Maf-

cardoXlores de Mena. Y en el num.nS&:Ipfe Her-

rnoBhektendit ad Oficialespúblicos,Autores, Cu-

ratores,& dios AdminiBratores,quipariter obliga-

ti ratiene oficij,quod exercent,defuo non tenentur.

- 22 Tieneíe por ta cierta,y aífegurada eíta coclu-

íionvque procede,y íe alarga al heredero refpe&o los

acrehedores fcércdi varios, y* níim.\\. ibir

Idem videmus in hArede , refpeftu creditorum haré-

ditatis, (
que es mas ponderable) qui mediante benefi-

cio legis,& inuentarij non intelligitur cum eis qua-

[i contrahere , NISI LII/ílAAAS , EA AES-
ARICAIVE AD BONA SOLA HARE-
DIT4TIS , nec vltra eius vires eis tenentur,

NON TAMSN DE SVIS, QVA LIBE-

RA , ST ILLASA AffMANENA, ex l.fin.

£Je iure deliberan.& dibiper nosfvpra 2 .p. cap. r

.

23 Y Mario Giurba inconfuet.Senatus I/leffa-

nenfis cap. 2 .glofi} .para .num.xi .dize al intento:Am
plia IV.vt teneatur executor omniatefiatoris inftru

menta,circa rem emptori daré, qua emBa contra ¡ja-

redem aget emptor Sfiin.d.num.'ii.quia oficij nomine^

contrabens executor non tenentur de fuo, l. 1. o % P

Bart. C.credii.euiñ.pi?mr. non debere, Ifi nmfubj-
" " ** " crip-



ÍTl l.eUW v'r.tw-L -jj

Aúego.decif.7 6 ,num.v. Rimin. jun. conf. <54- ^^4.

15.16
.
pMí#> 9 8.mm . 6>MalvaCíenf. \o%.nu.

4 1 .Marcóbr .é*0#/í/. 21 .num^i Syluan • confd. s. íicut

nec executor contraétus de eoictioneterietur, l.fi/%'

gaíTet cxccutovj. Procer¿tor Pro
euictioni^ff.as 10-

curat.con infinitos que junta. r . •

24 De cuya autoridad de defcübre
,
que auiendq

el firmante interuenido cmla.yendicionsñe dichos con

fos,como Admini tirador de los Alientos, y. negocios

de la cafa de Pedro de Aguerri.no perdió el drecho.y

acción que tenia pdr razón de ftispropios créditos

{obre la mifma cafa,y
per,configúrente lefue licito.y

permitido em parar dichos ceñios
, y no puede impe-

d j rfe,ni eftoruarfe el progtefo del Emparamento, co

el pretexto de auerlos vendido, pues no lo hizo en fu

nombre propio.fino con la calidad de Admimftrador

de dicha cafa de Pedro de Aguerrí.
y .

25 Sin que fea releuante lo que fe me replico in-

formando, diziendo, que las doarínas referidas mili-

tan en los Tuto res,y
Adminiftradores, que compeli-

dos neceffitate officij
, y no voluntariamente venden?

pero que el firmante interuinoen la vendieron de di-

chos ccnfos voluntariamente , y no compelitlo, y aíli

quedo perjudicado para no poderfe valetde fus pro-

pios créditos contra los cenfos que vendió ,
aunque

fuera con la calidad de Admimftrador.

2 6 Porque (é refponde,que amendo muerto Pe-

dro de Aguerrí , y
teniendo fu cafa la dependencia de

® r r-sn-



lo
tantos Afientos con fii Mageílad

» y «efultaf de ellos

la obligación de fatisfacer a Jos acrchedores, de quie-

nes íe auia valido para fo cumplimiento
, fije neeeffa-

rio,y preciífo el aueríe de nombrar perfonas, que ad-

miniftraran
, y en las nombradas for^ofo el vender,

•efedtos para-la fatisfacion de los créditos*y aííi no pue

dedezirfe
,
que el firmante íiendo Adminiílrador in-

teruino en la vendicion de dichos ceñios voluntaria-

mente , fino antes bien xrompelido neceífitateofficij,

porque aunque, el oficio del Procurador.Admi nift ra-

dor,y otros íemejites íea libree! admitillos^ero vna

vez admitidos , todo lo que obran en cumplimiento

de el los, fe tiene por faxeóte,$.mandatum non fufei-

pete 6 hd&mandato > i.fi mandauero

1 2 -$.find.fiqttis alitm 2 fttfeepit mandatumy

l.fane ii.cum feqq.jf.mandati vbiferibentes.

2 7 De cuyo principio dimana,quc de la fuerte,

q

no íe perjudica el Notario* que tefiifica vna Vendí ció,

h qualquiere otro adío , en el recobro de fus dtechos

en la cofa vendida,ve per Bartoli# i.ficut , jT .non vide*

tur&erf.Quod inteUigéyff>qmb.mod:pign.vel hipoth.

folvitMad&dn fummarioin Lfipater , CJefideinffar*

ni el Abogado aunq defienda al litigante fuper re fuá

proprizianter ojftciumffJerei vitidicd.poft legatu,

J.Aditocatmiyff. de his qutb. vi indign. como ni ei

Tutor,y Curador,?* i.fin,ffde inofjic.Tefiament. ni

tampoco el Teftigo,?* í.mutu&> (f -fi cert,petat . dd. fi

pater,ni aun el Iuez, ex cap.faborta, verf. Iudicibus

atitem de re iudic.^gf ibi,Ánt.de JSutr.colA.verf.No

-taben}
5 general,e indiftintaniente es cierto, que nin-

gún Adminiílrador íe perjudica a fi » cu lo que obra

co-



como tal,vt docet Baldi# Lctim qu&dam, C.de adm
nifír¿TutorSm embargo» que ayan enerado volunta-

riamente én el empeño
,
porque conrrahido- todos fe

juzga, que obran con neceífidad,como queda fundado..

28 Y k razón confifte en la repreíentacion de

dos perfonas,que no deuen confñndiríe,como aduier-

ten VaÍGnz.confiLi $ 6 8

9

;Anton.de Amat. van.

refoLw.nUm.i. a quienes figuio Salgado in laberinto.

p4r.i.cdp*6.$.vnic.nMm.i 5 . ibi : Redenles rallónem,

qma administrator reprefentat dúos perfánas ,
pro-

priam^ adminisiratiomSi qu& non confunduntur,

perfom adminislratoris deferí d propfia , Rota

Cjenutnf, &c. a-
' ' :

29 En el cafo concreto milita todo lo dicho co

mayoría de razón, porque como reíúltá de la eíeritu

ra exhibida el firmante no interuino perfonalmente

en la véndicion de dichos cen Tos empatados a fn inf-

tancia,fino que la otorgo D. Domingo Cerraton , en

virtud del poder
,
que fe copia, y tranferiue eh dicha

efe ricura , el qual otorgaron D. Sebafiian de Oliaga,

lofeph de Aguerrí,y Francifco Soíerana,eomo Admi

nifiradores ele la cafa,y negocios de Pedro de Aguerrí,

para que dicho D.Domingo Cerraton en nombre de

los dichos pudieííe libremente correr con la adminifi

t ración, en cuyo poder fe pufieron muchas,y diuerfas

eípecialdades, aífi para vender , como para quanto fe

pudo imaginar neceífario para el buen gouierno de

dicha adminiílracion.

30 La vendicion de dichos cenfos, la otorgo di-

cho D. Domingo Cerraton,como Procurador del fíe

mame , y demas Adminiílradores de la cafa de Pedro

1 de
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de Aguerrí
, y como el poder folámentele otorgaron

con la calidad del oficio , es fin queftion, que los que

le otorgaron,en lo que fe obro en íu fuerza,no pudie

ron quedar perjudicados refpeóto de fus propios bie-

nes,y dreehos, por no auerle concedido para eífo, fino

folo para lo tócate a la admi ni ftración de dicha caía,

ex Ldilifenter $ . l. fi cjuis 46

.

jf.
matrdati, cap. cum

dim zzde o potefl.ludic.deleg.ibu Qum Pro-

cur.at.or ad tilafolummodo conftitutus ,
qu&in com-

mifñoñis literis inueniuntur exprejf0,Va 1en

z

.confi

l

.

3J nMm.24.cumfeqq.fg) num.47 . No%uctol.AUeg.

9.num.<, 6.D.Reg.Monterim7
r
.24.i nu.\ 9 >

31 Con efto fe defcubre no fer de confidéracion

alguna el aueríe preuenido en la efcntura ,
que di-

cho Procurador otorgo en dicho nombre , diziendo:

Al dicho. Don Phelipe de Pomar treintaj tres mil

efeudos de plata , en la propiedad de tremía ceñfales

de a mil ducados de plata cada vno ,
fundados por la

dicha Ciudad de Zaragoza. Los veintey cinco de

ellos libres de todaglofayhipotbeca ,ylos cinco ref-

tantes con la de laflanea de la dicha Dheforeria de

Cruzada del Reyno de Aragón
,
que fe refiere en el

capitulo antecedente .

3 2 Porque haziendo relato efia claufula a la an-

tecedente , de ambas fe defcubre
,
por el diferetiuo

modo con que en ellas fe explicaron los contrayen-

tes , ex i. filiabus 3 7.yf- de legat. 1. que el auer de ef-

tar dichos veinte y cinco cenfos libres de glofa, e hi-

potheca
,
fue refpe£tiue a la fiaduria ,

que íé le bizca

Zaragoca,con diuerfos cenfos, que fe cargaron a n5 -

bre de fu Mayordomo
,
pero no de otras fiipothecasa



que pudieran eftar afedbos
¿
porque cífo dicho Procu-

rador no lo podía aífegurar , y carecía de poder para

obligar otros,ni mas bienes, que los de dicha adminif**

tracion,como Ileuo fundado.

33 Y finalmente quando dicha eícritura fe huuie

ra otorgado perfonalmerite por el firmante,auiendo-

lo hecho con la calidad deloficio de Adminiíírador de

dicha cafa, fe há vifto,queno le pudiera fer de perjui-

cio en el recobro de fus propios creditos,ex íuperius

allegatis,y por lo que diftingue bien al propófíto nue

ftro Portóles, in traft.de confort.cap.49 .nu*9 .dizien-

do:Ojwd autemfupra num.%. diftumfuit,alienatio^

nem rei indimfúfubfiftere,& ‘validam fore> quando

eidem alienatiom,per <vnnm ex ipps cofortihusfafta,

c&teri vu/ífeufer vuM^rimQ irifeUigeñdevr/t,& limitan-

dtím eft non procederé , quando confenfus per alios

confortes adhibitus , N O N NOMINE jP2(0-

TRIO , S8D NOMINE OFFICII TEJE-

SEIEVS FV8EIE, QVONIAM TVNC
JLLE fONSSNSVS N/HIL PROHI-
BET , QVO M/NVS ILLE QVI CON

-

¡SENSVM ALIENAEIONI TEJESEL-
El E, 8 AM ALIENAEIONEM EE-
EEACEAE8 POSSIE, vt Bald. probat.Tiraq.

Alciato,Gabr.y Menoch.

34 Lo vltimo con que íe pretende embarazar

el progreífo del proceíTo de Emparamiento,y la pro-

uifion de la fi rma,que fe fuplica,fe reduzeá que-por

auer el firmante vendido quarenta y vna mil libras,

parte,y
porción delmifmo crcdito,cori cuyo refiduo

fe ha obtenido dicho Emparamiento ,que pende in*

D de-
"
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deciíTo dedicaos Cenfo<¡,no csprofeguible dicho pro

ceífo ,
porque dicha parte

, y porción de Crédito la

vendió el firmante en fu nombre propio
,
para la fe-

guridad,ycuiccion de dichos cenfos , en cafo de ma*

la voz. Yaííi entra la regla quemde euidione tenec

adtio eundem agentan repellit exccptio, l.vindican^

tem,cum l.ffqq-ff-de except*

En fatisfacion de efta infiancia, y paraque fe

vea, que tampoco de ella reinita excepción íuficiente

a impidir el progreífo de dicho proedfo de Empara-

miento^i para retardar la prouifion de la inhibición

que efperamos ,
deue Íuponeríc. Lo primero, que la

Cafa de Pedro de Aguirri.deuiá por obligación gua-

rentigía a D Franciíco Setena ciento veinte y
ocho

m\ y
{eifcientas y nouemtay imtuc fibras de a diez

reales de plata ,
que dicho Aguirri en fa- teftamento

decíarb ,
que por no auerle pagado de dicho crédito,

fino veinte y
ocho mil feifeientos y noueinta y nue-

ue éícudos , fe le reílaua deuiendo a dicho Solerana

“Tlo fegundo ,
que de efte crédito de cien mil

«feudos, que dicho Solerana tenia fobrelos bienes de

la cafa de Pedro de Aguetri, hizo vendición, o céiioá

con poder en caufa propia .harta la cantidad de qua-

jjta y vna mil libtas.a fauor de D. Feh pe de Pomar,

quedándole dicho Soletada con el drecho en las cm-

quenta y nueue mil libras redantes.
.

37 Lo tercero, que con el íefiduo de dichasc n-

quenta y nueue mil libras
,
que le que aron¡a ic o

Solerana, fe incluyo, y quedb prohibido e mpar

tnicnto,que pende indecifib*
~ l - -
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38 Teniendo preíente efte hecho, fe defcubte.que

no puede impedirfe la profecucion de dicho Empa-

yamiento, por quanto,aunque-D. Brancifco Soierana

vendió dicha parte,y porción de crédito,no fe priuo,

ni perdió el drecho,que tenia para poder cobrar
, y

repeti r de los bienes,y bazienda que fueron, de dicho

Pedro de Aguirri obl igado,la redante cantidad
,
que

yltradela porción cedida,quedb,y referuo en fu po-

derlo cuya cobranza, no quedo perjudicado en fen-

tir de la mejor cenfura,^#

,

in l. 'PauLus in/verb.

Remifsijjeff.quibus modftgn.vel hifotfolmtur,&
in /. 3 .in verb-Non lcefit>& ibi Salicet-nu. 2 ufque i

n

ftn.Q.de remif.fign.FulgoQn Lereditor. 1

2

.JT .fi
tec&

C.de remif.fgn.NcguCJe fign-fart-6 Mejn. 3 . núAir

Gt2LíC,dif¡,ég‘ z ® *73>^.2 3* Ií¿eroO*I*apO.

conf-4- 1 .numr%$ feqq.Ciriac.Nig-controuer.344*

+.vbi fcribit effe veriorem,y mascomun,y

refiere auerfe juzgado affi en el Senado Mantuano.

3 9 En lo que ay alguna coptrouerfia entre los

PD.es en orden a la prelacion ,
que vnos defienden,

que el cedente fe haze pofterior al cefionario
, y que

efle deüe graduarfe primero , Ioannes Baptiíla Coila

de rañone raU qu&B. ii 5 - num^ io> pero como elfo

refpeta a los méritos de la caufa
, y fe ha de determi-

nar por la difinitiuadel Emparamiento,deue no ata-

jar fe fu curfp,es adduttis a D.Seífe, vbi fupra d nu.2.

3 .y 4.

.y
por configuiente no obftante la opinión, que.

defiende la anterioridad del cefionario refpefto del

cedente , cita en cafo claro de pronifion la prefente

firma.

40 Mayotmente.reparando en.que granesDD.
han
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han ícguidojy enfenan, que no adquiere anterioridad

alguna el cefionario contra el cedente , refpe&o de

la parte del crédito,que no vendib,auiendo cedido al-

guna púrcion,porq ambos refpe&iuamete, en la que

les perteneciere,deuiálíergraduados con igualdad,pu

¿tim D.Francifco Salgado in laber.credit.par.3 - cap,

1

3

.J.vnic. num. 82. ibi: Nám anterior confíentiens,

pro alijs contentura fibi remanentibus
,
fuum pro-

prium gradum , & pralacionem illefam pr&feru¿tbit

quoad omnes in <vniuérfum creditores , tam quoad

eumcui cefsit, qudm.quoad caleros creditores Ínter-

ynediostita vi pro lilis centum remanentibusprior

potior iflis fit R8SPECTV AVTS M. IL-

LIV$ > CVI £8SSIT TRJELATIONSM,

,^qUe es lo mas,que pUCCic Uva! iíc cumia el firmante)

OVALIS IN G'RADV £ R I T, ITA
V T AMBO SIMVL CONCVRTR^NT
IN EXACTIONE VNVSQV1SQVE PRO
RATA SVAi iuxta ea

,
qua late diximus Jupra

2-p.cap.4-ex num. 140. cumfeqqiverf. Beucniamus

ad 'vltimam partem,0a

‘vfque adjinem.

41 Ni obíla, aunque fe replique
,
que auiendofe

obligado el firmante a la euiccion de los cenfos que

fe vendieron a D .Felipe de Pomar,no fe le puede per-

mitir, que el mifmo con la porción que le quedo

del crédito vendido,para la feguridad de dichos cen:

fos,los embarace con el Emparamiento.

. 42 Porque fe refponde ,
lo primero >

que el fir-

mante no fe obligb en fu nombre a la euiccion , m

faneamiento de dichos cenfos,porque,como fe ha vil-

to,dicho DonDomingo Cerraton los yendio^vlando

del



del poder, que le concedieron los Adiiiini Aradores

déla cafa ,y negocios de Pedro de Aguirrhy afli fola-

mente pudieron quedar obligados a la euiccion , los

bienes de la Adminiftracion, como todixo a num.\ 9 .

vfqtte ad 33 ¿y por coníiguiente, no obílante la ven-

dicion de dichos ceñios , le quedo libre facultad ai

firmante para podellos emparar en fuerza de fu cré-

dito. .

42 Lo togundo
,
porque ni con el pretexto de

auer el firmante vendido a íu nombre, a fauor de D.

Felipe de Pomar los quarenta y vn mil efcudos, par-

te, y porción del credito,con que obtuuo dicho Em-
paramiento,puede dezirto,que íé obligo a la euiccion

de dichos cenfos
,
por quanto fueron dos contractos

muy diftim:os,y adiuerfis non fit íílatio,

/. Papiniarws exuli <vbi Baft.ff.de miñor.Linter fU-
pulatem,$facram,ff.de 'Verb.oblig.ibi: Sed hxc difí-

mili¿fantfivacim.difcept.$i 6 .nií. 6 . £5* 524.^.58.

porque por dicha ceíion de la parte de dicho cré-

dito,folo pudo quedar obligado,a hazello verdadero,

pero no a que fuera toguro,ni exigible, ex l.fi nomen

ff.
de haredit. vel aftione vendx Südü.conf. s. num.

zfm que eífo influya, alio non diéto , en laeuiccion

de dichos ceñios
,
que íé otorgo por el Procurador

de la adminiftracion de la cafa
, y negocios de Pedro

de Aguirri.

43 Y no puede tor de coñíideracion el dezir,'

que aunque toa cierto
,
que íi todamente to hallara di-

cha vendicion de dichos cenios,otorgada por el Pro-

curador de dichaAdminiftracio a vna parte,y a otra,la

ceíion de dichas quareinca y vna mil libras
,
parte, y

' E por-



porción de dicho crédito de cien mil ducados
, otor-

gada por el firmante, pudietaauerfe hecho el Empa-

ramiento a fu inílancia por el refiduo de dicho crédi-

to,que retuuo en fu poder; pero que effo no procede

en el cafo ocurrente ,
por quanto dichas quareinta y

vna mil libras de dicho crédito las cedió para ref»

guardo,y feguridad de dichos ceñios, como lo deícu-

bre el adío de reconocimiento, que otorgo D.Felipe

de Pomar
(
del qual puede íer confie en el Confejo)

con diuerfas atendencias , y deípuesdize lo íiguien-
-x * i-. .. í-

•

te.
•

44 Defde luego declara
,
que aunque el aiebo

D.Francifco de Solerán» confiejfa auer recibido dd

otorgante los dichos quarentay vn >nil efcvdos , la

verdades, que el otórgame & h» dado > •>' pagada

J ¿¡dio Don Francifeode Solerana ,
porta cam-

fa,y raZeOn contenida en el dicho poder ,y tefion ma-

ravedís alemos i ypor efta caufafe defiñe,y aparta,

del drechoy acción,que tn qualqder matrera le pue-

da tocar por la dicha eferitma para no poder vfar de

¿la en manera alguna contra la cafa , y herederos

del dicho Pedro de Aguirri ', m contra el dicho Don

Francifco de Solérana, fino' es en cafo,que en algún

tiempo fe le oponga mala voz, al otorgante por a

-

eunL Aer-ehedqres del dicho Pedro de Agutrrrjjt

propiedad de quarentay vn
f
enReS

fÍÍ'f¡rri le

fueBos por la Ciudad de Zaraza,en "
cho Pedro de Aguirri, por la caufa,y r f
la dicha eferitura de venta de dichos c

eriJ
a

• w • P Yf

en

mas
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en pa rticularfe refiere ,
quepafs, ?J*

4,cha Villa en veintey nuene de Abril pajado deñe

ano, ante Francifca qarciadeRo* ,
Efcnuano de

Promncia.y no en otro cafo alguna
}
amT‘Í^JT.

falta de pagamiento de dichos -Cenfa es por a te

lindad ¿ÜZaragopa , en cafo ,
que los Acreedo-

res de l dicho ‘Pedro de Aguerrí le vencan enloscr

ditos,que pretendieren tener i porquepara eñe efeño

ha de vfar dellafin tener otro recurfo,m acción con-

tra la dicha cafa,y dicho D. Pranctfco de Solerán*

por raz.cn de dicha eferitura ,
por *»er fidofech,a y

otorgada en confianza para el efeño referí o,y f

¡o declara con Id folemnidad del drecbo.
.

45 Y allí fe dize.que Cendo dicho rcconocimi *

to correfpectiuo a la cefion de dichos «patenta y
vn

eftodos, y
declatandofe en el auerfc hecho para

"
(Puridad , y cafo de mala voZ en dichos cenfos

vendidos , le obfta al firmante la excepción quem

aftio, como fe dixo nunW
por confluiente ,

que no procede la firma que fe fu-

P
“46 Peto fe refponde ,

que no aüiendo aceptado

lo contenido en dicho reconocimiento el fimante.m

interuenido en el
, y

Cendo hecho a folas de D.Peli-

oe de Pomar.no puede, al parecer,caufatlepequmo,

„ l debitorum pañionibus,CJe pañis capfi compro

miffarius, S-porro de eleñ-in 6 .cap.non debet de reg.

mr.m «•
huuifía ;nterUemdo dicho firma-

re tampoco pudiera ferie de embarazo ,
por quanto

xe'fulta de fu mifmo tenor ,y contextura ,
que fola^

x men-
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píente quifa D. Felipe de Pomar limitar fu acción l

para en cafo,que le fallera mala voz,en la propiedad

de dichos ceñios,para poderfe valer de dicha parte de
crédito cedido a fu fauor, auiendole primero vencido

en los ceñios,\bi:En cafo,quelos Acreedores del di-

cho Pedro de Aguirri le vengan en los créditos que

pretendieren tener.

48 Con lo qual fe manifíefta
,
que í>on Frañs

cifco Sóíerana
, no fe obligo a euiccion alguna,rcf-

pe<5to de los dichos cenfos
,
pues por la ceíion de di-

chas quarentay vna mil libras
,
parte de dicho crédi-

to,{olamente refuíta defpojó,y trafpafo de dicha par

te de crédito cedido
, para que con el pueda el cefío-

Bario refírrei ríe de la propiedad de dichos ceñios,

auiendo en ellos fído vencido primero,lo qual Tupen

ne,que deue preceder, el auerle desojado de ellos? y
por configuiente,no puede impedirte el progreso de

dicho EmparamientOjCon el pretexto de dicha cefíon,

y reconocimiento*

49 Y menos fíendo aquel limitado a la pro pie-

dad de dichos Cenfos tanfblamente
,
pues fíen do tan

po (Tibie,y contingente,q profiguiendo el Emparámie

to haíla íentencia,y fu execucion, aya fuficiente can-

tidad en lo emparado para pagar todos los crcditos,q

fe opulieren en él procedo 5 porque como no puede

íaberfehafta que cantidad puede llegar el valor de los

bienes emparados,por fer cierto, quod bona tantum

Valentín quantum vendí potíantj.2.£.fsh&res 3ff. ad
S CfTrebell.vt notant DD.in L pretia rerum , ff.ad

leg*falcidiam3íledzoT Capicio Latro conf 3 5 'aiw.44*
es for^oTo que profiga el procedo del Emparamien-

to
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to h afta fu fin,y por coníiguiente ,
no procede el que

fe ataje fu cutfo.eon el pretexto de dicha cefion.pue-

fe ha vifto, quede ella no refulta excepción péremp

toria,ni extinciua del ingreífo de la lite
>
qual era nes

ceflaria,como fe dixo num.3* y 4.

<o Todo lo dicho fe haze mejor lugar con el

decreto de firma
,
que V.S.I. fue feruido conceder al

firmante,inhibiendo por ella ,
que en fuerfa de ma-

lefauiere confentimientes hechos por laspartes lin-

eantes,en qualefquiere proceffos
de Estamento

anterioresfin precederprouifion,y
decreto en el dicho

proceffo de Empacamiento pendiente
enefía Corte,

a

Maneta de dicho firmante , no manden librar las

cantidades emparodas, (fie. que también fe funda en

el priuilegio de que gozan los proceffos.para que no

fe les impida, por decretos eftraños, fu progreflo
, y

que las declaraciones fe hagan en ellos mifmos.fegun

que es lo mas natural. - .

5 1 Hallandofe en fu fuerza la inhibición referí-

da.no procede fe decrete por vía de firma,ni por otro

decreto fuera de dicho proceffo de Emparamiento,

el que fe manden librarlas cantidades en el compre-

hendidas.y emparadas.potque fuera oponerfe diame-

tral mente a dicha Inhibicion.contra la prafticamas

cierta delReyno.que fe enlaja,y vnecó las reglas ju-

r\S\czs,l.muMs,ff.de profotio l. fi Ínter,ff-
de except.

rei md.Menoch.de retin.poffef.remed.}.nu.s ¡6. Ant.

Monach.Lucenf.deci/-i 5 -num.% .conduce
Pedro Surd.

decif.i4~ d nu.io.& decif.» i.mm. 1 1.Foncan. deetj.
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Por lo qtial parece,que efta en cafo claro de pro-

vi fion el Decreto de la preíente firma, que íe {iiplica,

fub meliori Tanti S. G. C. Zaragoza
, y Setiembre a

ao.de i$72»

D.íuan Antonio deTena,
^ c — ' *- •

•

y Bolea.


